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MARÍA JOSÉ FERRER SAN SEGUNDO 

06/03/1962 

 

Títulos oficiales de educación y formación 

* Licenciada en Derecho, Universidad de Valencia-UV, 1985. 

* Doctora en Derecho, Universidad de Valencia-UV, 1998. Tesis: “La obligación 

negativa”. Fecha lectura: 23.10.1998. Calificación: Sobresaliente “Cum Laude”. 

* Licenciada en Ciencias Políticas y de la Administración, Universidad Miguel 

Hernández-UMH, 2011. 

Títulos no oficiales de educación y formación 

* Certificado de Curso de Especialización Mediación Civil-Mercantil 

(Universidad San Pablo CEU-Madrid, 2013), 250 horas teórico-prácticas, Reg. 

Nº 160001302463011 

* Diploma de Formación Permanente en Mediación Concursal (Fundación 

General de la Universidad de La Rioja-Thomson Reuters Aranzadi, 2014), 125 

horas lectivas 

* Curso sobre aspectos esenciales del Arbitraje (ICAV-TAV, 2010), 12 horas 

* Curso de Especialización en Arbitraje (ICAV, 2011), 24 horas lectivas 

* Diploma en Práctica Jurídica, Promoción XXIV (1985), Academia Valenciana 

de Jurisprudencia y Legislación. 

* Seminario Internacional “La Unificación del Derecho Contractual Europeo”, 

Universidad de Valencia-ADEIT 2002. 

+ Además he participado en numerosos cursos, jornadas y seminarios, como 

alumna y como docente en programas de formación post-grado. 
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Certificaciones 

* TÍTULO CERTIFICACIÓN: CERTIFICADO OFICIAL ADMINISTRATIVO DE 

CONOCIMIENTOS DE VALENCIANO ‘GRAU MITJÀ’ (C1). Registrado con el 

número M/17/15448. Expedido el 15 de diciembre de 2017. 

INSTITUCIÓN: Junta Qualificadora de Coneiximents de Valencià. 

* TÍTULO CERTIFICACIÓN: CERTIFICACIÓN DE HABER SEGUIDO LOS CURSOS Y 

SUPERADO LA PRUEBA DEL NIVEL ‘ELEMENTAL’ DE CONOCIMIENTOS DE 

VALENCIANO celebrada y expedida el 31 de julio de 2002. 

INSTITUCIÓN: Servicio de Normalización Lingüística de la Universidad de 

Valencia 

* TÍTULO CERTIFICACIÓN: CERTIFICACIÓN OFICIAL ADMINISTRATIVA DE HABER 

SUPERADO LOS CURSOS (80 horas) y PRUEBA DEL NIVEL ‘EXPRESSIÓ ORAL’ DE 

CONOCIMIENTOS DE VALENCIANO celebrada el 21 de septiembre de 2001. 

Expedida el 15 de febrero de 2002. 

INSTITUCIÓN: Servicio de Normalización Lingüística de la Universidad de 

Valencia. 

Experiencia laboral 

* Ejercicio profesional de la Abogacía durante 30 años ininterrumpidos: desde 

1985 a 2015. De ellos, de 1988 a 2014 en firma propia. Colegiado 3934 en el 

ICAV. 

* Profesora Asociada de Derecho Civil. 

En el Departamento de Derecho Civil de la Universidad de Valencia entre 1988-

2004 y 2012-2015. Y en la Universidad Cardenal Herrera-CEU en dos períodos 

(1999-2001 y 2011-2014). 

* Analista Política en Medios de Comunicación. 

Prensa escrita, radios y televisiones. Columnista, contertulia y conductora-

directora de programas de debate. En numerosos medios desde 2004. 
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* Diputada Autonómica en Les Corts Valencianes. 

En la IX Legislatura, desde 2015 a 2019. Integrada en el Grupo Parlamentario 

Popular, como Portavoz de Justicia. 

 Concejal del Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de Valencia. 

Concejal-Portavoz Adjunta del Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de 

Valencia (2019-2023). 

Idiomas 

* VALENCIÀ 

EXPRESIÓN ORAL – NIVEL: Medio. 

EXPRESIÓN ESCRITA – NIVEL: Medio-Alto 

LECTURA Y COMPRENSIÓN- NIVEL: Alto. 

Nivel oficial acreditado ‘C1, Grau Mitjà’. Certificado oficial administrativo 

expedido el 15 de diciembre de 2017. Registrado con el número M/17/15448. 

*ENGLISH 

EXPRESIÓN ORAL – NIVEL: Medio. 

EXPRESIÓN ESCRITA – NIVEL: Medio-Alto 

LECTURA Y COMPRENSIÓN- NIVEL: Alto. 

Level ‘Advanced English’, diploma titulación no oficial expedido por “Wall 

Street Institute” el 9 de septiembre de 2000. 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

Publicaciones 

“La obligación negativa” 

EDITORIAL: Tirant lo Blanch, Valencia 2001. ISBN 84-8442-289-5, 430 páginas. 
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Monografía de autoría completa, prologada por el Catedrático de Derecho Civil 

de la UV y Magistrado del Tribunal Supremo Dr. Vicente Luis Montés Penadés. 

Sobre la mora de las obligaciones negativas. En “Estudios Jurídicos en 

Homenaje a Vicente L. Montés Penadés”, Tomo I, páginas 1115 a 1139. ISBN: 

978-84-9004-230-4/234-2. 

EDITORIAL: Tirant lo Blanch, 2011 

Aportaciones en “Comentarios al Estatut d´Autonomia de la Comunitat 

Valenciana”, editados por el Consejo Jurídico Consultivo de la CV, en 

conmemoración del 30 aniversario de su aprobación. Concretamente, los 

comentarios relativos a “Cultura”, “Patrimonio histórico, artístico, monumental, 

arquitectónico, arqueológico y científico”, “Archivos, Bibliotecas, Museos, 

Hemerotecas y otros Centros” (Artículos 49.1.4ª, 49.1.5ª, 49.1.6ª y 59.1.5ª), 

páginas 973 a 1026 y 1857 a 1863, ISBN: 978-84-9038-698-4. 

Premios y distinciones 

* DISTINCIÓN: Medalla por la labor realizada como miembro de la Comisión de 

Codificación Civil Valenciana 

INSTITUCIÓN: Generalitat Valenciana. 

* BECAS: Durante 16 cursos académicos consecutivos, de 1972 a 1988, 

correspondientes a 2º Ciclo de EGB, B.U.P., C.O.U., cinco años de Licenciatura, y 

los dos cursos de Tercer Ciclo en Programa de Doctorado. 

INSTITUCIÓN: Ministerio de Educación. 

* BECA: Curso de verano en Palacio de la Magdalena, sobre “Derechos 

individuales y razón de Estado”, concedida en julio 1983. 

INSTITUCIÓN: Universidad Internacional Menéndez Pelayo - Santander. 

Pertenencia a grupos / Asociaciones 

* Ilustre Colegio de Abogados de Valencia-ICAV. Colegiada desde 1985 número 

3934. 

Diputada 3 de la Junta de Gobierno (2014-2015) 
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* Asociación Valenciana de Juristas Demócratas 

Secretaria y Vicepresidenta (1990-1993) 

* Asociación Valenciana de Politología 

Asociada. En la actualidad. 

* Tribunal Arbitral de Valencia - ICAV 

Árbitro 

* Corte de Arbitraje y Mediación de la Cámara Oficial de Comercio de Valencia 

Árbitro 

* Asociación Española de Mediadores Arbitrales 

Inscrita con el número 3402331 

* Comisión de Codificación Civil Valenciana 

Vocal por nombramiento en Resolución D.O.G.V. B1 6699/25.01.2012, hasta 

2015 por incompatibilidad con la función de diputada. 

* Conmemoración en la Comunidad Valenciana del Bicentenario de la 

Constitución 1812. Comisaria General. Nombramiento por acuerdo de 26 

noviembre 2010 publicado en el DOGV nº 6409/01.12.2010, con funciones 

vigentes hasta el 31 marzo 2013. . 

* Fundación Bancaja 

Secretaria del Patronato (2013 - 2015) 

* Partido Popular 

Miembro del Comité Ejecutivo Autonómico del PPCV. 

Secretaria del área de Justicia del PPCV. 

Coordinadora General del Partido Popular en la Ciudad de Valencia. 

* Sociedad civil: asociada hace años, entre otras entidades, del Club de 

Encuentro Manuel Broseta. 
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* Joven Orquesta de Cámara de España 

Violinista. 1979 

* Orquesta del Conservatorio Superior de Música de Valencia 

Violinista. 1977-1983. Formación en Conservatorio de 1968 a 1983. También 

piano. 


